
NÜM. 709, SOilíA.r=LüNES 3 DE SETiÜMBilE DE 1883, UNA PESETA, 

DE I J ! K \ F , S N : \ U O S M ^ H é i o ^ P U B L 

i)E L4 PROVINCiA DE SORIA. LOĉ  

Por (iisposiciou de] Sr. Adrainislividor de -PropiéJoues é liupiieslos de osla provincia, y en v i r 
tud de las leyes de l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio do 185(J o insliucdioocs para su cinnpümifn-
¡o, se sacan á pública subasta ou el día y hora que se dirá las lincas siguicnlcs; 

Remate p a r a el d in o de Octubre de 
q m tendrá efecto de doce á una de (a tarde, en las 
Salás Constsloriaies de esta Cap i ta l , a4te los seño
res Juez de p r imera instancia de ¡a musiría. Co
misionado ínvesl igndor de Ventas y Escribano 
que esté en tu rno ; y en el mismo dia y hora en ¡as 
v i l las de A lmazán. Burgo de Osma y Agreda, por 
rad ica r las fincas en sus pa r t i dos . 

'articlo m i i i a z a i í . 

l i ü s í i ó a s . ^ M e n o r cuant ía .—Propios de Murales. 

Quiebra de 1). Bernardo Purrias, vecino de la v i 
lla de Berlanga, por falla de pa^o de plazos suce

sivos al priniero. 

INúniero 749 ti el I n v e n t a r i o , = U n m o n 
te enebra l s i tuado en la ju r i sd icc ión de 
Mora les , procedente de sos prop ios, d i s 
tante de la poblac ión unos 2 K i lómet ros 
en d i recc ión S u r : su te r reno es p e d r e 
goso, calizo, acc identado, pobre de pas-

con la mo jone ra de! t é r m i n o de Br ias 
hasta el m o j ó n de Paones; E. r o n o t r o 
m o j ó n del t é r m i n o de Ber langa , m o j o 
nera de Agu i l e ra hasta el m o j ó n de l 
P o r t i l l o , labores del Ab ro ja l y las de las 
suer tes, y al O. con t é r m i n o de K e c u e r -
da. M e d i d o geomét r i camen te t iene en t re 
los l ími tes marcados una eslension s u 
perf ic ia l de 3 9 8 hectáreas, 60 áreas y 89 
cenl iáreas. equivalentes á 6 1 9 fanegas 
de marco nac iona l . D e n t r o de esta f inca , 
en el L l a n o del Ce r ro de la M u e l a , existe 
o na casa que ocupa una eslension de 
4 4 ^ met ros cuadrados en m a l estado de 
conservac ión y u n co r ra l para cer rar 
ganado que cont iene 3 5 4 met ros c u a 
drados. Se ha fijado en Morales a n u n c i o 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
desl indada por el práct ico Bernabé H e r -
nande¿, y tasada po r el A g r i m e n s o r de 
la Hacienda D. T i b u r c i o Ortega M o r e n o 
el m o m e el suelo en 2 5 0 0 pesetas y el 

(os ó i m p r o p i o para el cu l t i vo agr íco la , | vuelo en 1000 en venta y en renta en 
poblado de enebros de varias edades y | 140 pesetas, y la casa con su co r ra l en 
d imens iones , q u e l i nda N . c a m i n o de 
Ber langa á G a b paga res hasta la travesía 
del de Paones, labores del H o n g a r , de 

venta en 5 2 5 pesetas y en renta 2 5 , q u e 
u n i d o al va lo r del m o n t e dá u n to ta l g e 
ne ra l de 4 0 2 5 pesetas en venta y 165 

Majada de los Carneros , de las Choteras, I en ren ta , que capitalizadas dán u n t o ta l 
de Va ldepozue los , de la Cor ra l i za , de la 1 de 3 7 1 2 pesetas 50 cén t imos , s i rv iendo 
M e d i a l u n a , las de la Boca de la Hoz , las j de t ipo para la subasta las 4 0 2 5 pesetas 
de la Coba l i l la , las de Peñas Labradas, | de la tasación, 
las de la Hoya de R o m e r o , las del Ce r - [ Esta finca fué subastada por D. B e r 
ra j on hasta el m o j ó n de Recuerda ; S u r n a r d o Puer tas el dia 8 de Feb re ro de 
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l 8 / 9 en !a caa lUad de S 3 3 7 5 pesetas y 
adjudicada en 30 de Set iembre s igu ien te . 

P r i r l i d o d e / isr iulcí 

Propios do A g r e d í . 
i 
I 

N ú m e r o 3 9 5 de! i n v e n t a r i o . — U n l e r -
j reno baldío d e n o m i n a r l o M a d r i g u e r a , C a -
\ í iada el Pozuelo y Cer ro de ios M o l m e -
| ros, sito eíí la ju r isd icc ión de la v i l la de 
i A g r e d a , distante de la m isma unos 4 
I K i l óme t ros en d i recc ión Sur : su suelo de 

tercera ca l idad , [«obre de pastos é i m p r o 
pio para el c u h i v o agr íco la, y m i d e u n a 
eslension super f ic ia l de 4̂  hectáreas, 7 
áreas y 69 cenl iáreas, equiva lentes á 70 
fanegas de márco nac iona l . Se ha fijado 
en Agreda a n u n c i o para la subasta de 
esta f inca, que ha sido capital izada por ia 
renta a n u a l de 20 pesetas g raduada p o r 
los per i tos, en 4^0 pesetas, desl indada 
po r el práct ico M a n u e l C i n t o r a , y tasadc 
por el A g r i m e n s o r de las an te r io res en 
5 0 0 peeetas, t i p o . 

•arlido del Burgo ele Osma 

N ú m e r o 4 3 9 del i n v e n t a r i o . = U n p r a 
do de secano de segunda ca l idad, deno 
m i n a d o de la Puentec i l l a , si to en t é r m i 
no de Nava leno , procedente de sus A n i 
mas, de cabida 13 áreas ^ 0 cenl iáreas, 
equiva lentes á 2 celemines, u n c u a r t i l l o 
y 10 estadales de márco nac iona l , que 
l i nda N . p rado de S i m ó n Berzosa; S u r 
y E. c a m i n o de D u r u e l o , y O. cam ino 
de Can i cosa. Se ha fijado en INavaleno 
a n u n c i o para la subasta de esta finca, que 
ha s ido capitalizada por la renta a n u a l i 
de 10 pesetas g raduada p o r los per i tos, j 

en 2 2 5 pesetas, desl indada po r el p r á c - ISumcro 3 9 0 del i n ven ta r i o .—Diez t r o -
l ico Pedro Fr ias A ldea , y tasada por el j 70S ¿e t e r r eno ba ld ío , silos en el m i s m o 
A g r i m e n s o r de la Hac ienda D. T i b ú r d o t é r m i n o y de igua l procedencia q u e el 
Ortega M o r e n o en 2 5 0 pesetas, tp io . ; a n i e , i o r , de tercera ca l idad , pobre de pas

tos é i m p r o p i o para e! c u l t i v o agr íco la ; 
de l inderos conoc idos, s' g u n expresa la 
cert i f icación per ic ia l que co r re un i da al 
expediente, que m i d e n en j u n t o 1 4 hec 
táreas, 76 áreas y 58 cenl iáreas, e q u i v a 
lentes á 2 2 fanegas, 11 celemines y 8 
estadales de márco nac iona l . Se ha fijado 
en Agreda a n u n c i o para ia subasta de 
e>ta f inca, que ha sido capital izada po r la 
renta anua l de 8 pesetas 20 cén t imos 

Ig lesia de NavaUno. 

N u m e r o 2 9 7 1 del i nven ta r i o . Dos 
prados, u n o de regadío y o t r o de seca
n o , t i t u lados de la F u e n t e y Ser rano , 
sitos en t é r m i n o de Nava leno , de la i n 
dicada procedencia de la Ig lesia, que m i 
den en j u n t o 3 2 áreas y 55 ceot iá r jas , 
equivalentes á 6 celemines v 3 estadales 
d e m a r c o nac iona l ; de l i n d ó o s c o n o c i - | ^ a d u a d a P0r ios P ^ t o s , en 184 pese-
dos, según espresa ia cer t i f icación pe r i c i a l ! Jas 50 mentimos, desl indada y tasada p o r 
que cor re un ida al expediente. Se ha f i - ! 
jado en Navaleno anunc io para ia subas- \ 
ta de esta finca, que ha sido capitalizada ! 
p o r la renta anua l de 3 1 pesetas 50 c é n - \ 
t imos graduada por ios per i tos, en 7 0 8 | 
pesetas 75 cént imos, desl indada y tasada | 
por 'os per i tos de la a n t e r i o r en 7 9 5 | 
pesetas, t ipof ( 

los per i tos de la an te r i o r en 2 0 9 pese
tas 50 cén i imos , t i po , 

31 l i ra de. Sigilcnza 

N ú m e r o 2 9 5 9 del i n v e n t a r i o . — U n a 
j heredad compuesta de 35 pedazos de t i e r -
1 ra de secano de segunda y tercera c a l i -



da l , ska en t é r m i n o de Esteras de L u -
b ia , de la ind icada procedencia y de l i n 
deros conocido», según expresa la c e r t i f i 
cac ión per ic ia l que co r re u n i d a al expe
d ien te , que m i d e n en j u n t o 16 hectáreas, 
83 áreas y 73 cenl iáreas, equiva lentes á 
2 6 fanegas, u n ce 'em in y 3 cuar t i l los 
«le marco nac iona l . Se ha í i jado en E s -
leras a o unc ió para la subast a de esta 
i i n c í , q u e ha sido c. ip i ia l iz ída por ta 
renta a n u a l de 6 2 pesetas 4̂  cént imos 
g raduada por los peri tos, en 14̂ 4 pese
tas, desl indada por el práct ico Pedro D o 
mínguez , y tasada por el A g r i m e n s o r de 
ias anter iores en 1 6 0 6 pesetas 75 c é n t i 
mos, t i p o . 

A D V E R T E N C I A S . 

1 . a No se admitirá postura qiMi IÍO cubra el 
Upo de la subasta. 

Con la obligación de que el rema la ule h;i de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la [leal orden de 18 de IVbrejo de 
1860. 

Los que quieran iuleresarse en i;! compra de 
ios bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamenle e! o por 100 de la can« 
íülaíl que s'.rve (le Upo para la subasta, con arre
glo a !a ley de 9 de lía ero é Instrucción de 20 de 
Mar/u úilimus. 

Arlícuio I 0 de h ley de 11 de Julio de 1878.— 
L-KS bienes y censos que se vendan por vuludde 
las leyes de desaaiortizacion, sea !a que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajena
rán en a íe'lanle á pagar en metálico ea diez plazos 
leíales de a 1Ü por 100 cada uno. El primer pla
zo se, pagará a! contado á los 15 días de haberse 
notificado ia adjudicación, y los restantes con el j 
iüiérvylo de un año cada uno. I 

Ar l . 2.° de ia misma ley.—Se exceptúan úni- | 
camente de lo dispuesto en el articulo anterior,' 
ias tincas que s dgan á primera subasta por un t i - | 
po que no exceda de 250 pesetas, ias cuales se 
pagarán en metálico al contado dentro de los lo j 
días siguientes al de haberse notificado la orden \ 
de adjudicación. j 

2. a' Según resulta de los antecedentes y de- | 
fiiás dalos que existen en la Admimslracion del 
Hacienda pública de esta provincia, las fincas de i 
que se trata no se hadan gravadas con carga algu-
üar perosi apareciese posteriormente se inieioDi,- • 

zará al comprador en los términos que en ia ya 
citada ley se determina. 

3.a Los compradores de bienes comprendidos 
I en las leyes de desamortización, solo podrán re

clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por falla de sus c a 

li bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa j u s -
| ta. en el término improrogable de 15 dias desde 
i el de la posesión. La toma de posesión podrá ser 
j gubernativa ó judicial , según convenga á los com-
| pradores, lid que verificado el pago del primer 
i plazo del importe del remate, dejase de tomarla 
1 en el término de un mes, se considerará como 
! poseedor para ios efectos de este articulo. 
| 4.* B lisiado no anulará las venías por faltas 
I ó perjuicios cansados por los agentes de la Admi -
| nislracion, é independiente de la voluntad de los 

compradores; pero quedarán á salvo las acciones 
' civiles ó criminales que procedan contra los c u l -
¡ pables. 
í o.a Con arreglo á ió dispuesto por los artícu-
j los 4.° y 5.° del ¡leal decreto de 11 de Enero úl t i -
I mo, las'reclamaciones que hubieran de entablar 
• los interesados contra ias ventas efectuadas por el 
! listado, serán siempre en la vía gubernativa y 
I hasta que esta no se haya apurado y sido denega-
| da, acreditándose asi en autos por medio de ia 
\ certificación correspondiente, no se admitirá de-
j manda alguna en los Tribunales ni se darán por 
| estos aviso á las citaciones de eviccion que se h i -
! ciefán al Estado, quedando sin efecto la l imila-
i cinn que parálales reclamaciones establece el ar -
| líenlo 9.° del Real decreto de 10 de Julio de 18G5. 

No se reputará apurada la vía gubernativa sino 
cuando una llea! orden haya puesto término al 
procedimiento, á menos que la Administración 
demore por mas de seis meses la resolución final, 
en cuyo caso quedará libre la acción de los T r i 
bunales. 

6. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

7. a En ias fincas que contengan arbolado v ie
ne obligado el comprador á preslar la fianza pre
venida por Instrucción, 

8. a El pago fiel precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar i n 
dispensablemente en meláiico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de ias leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1S65, pero cuyos remales se hayan verifi
cado ó se verifiquen después de 31 dé Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra C de la ley de Presu
puestos de 2() de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirenles directos del Estado 

Se consideran adquirenles directos para los 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base G.a. á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la Real orden de 3 de Enero de 1868, 
ó con ias que pueda establecer la legislación des-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron La cesión curaplien-



do esos requisitos, aunque hayan emilido los fija
dos en lá órden de 22 d« Agosto de 1873. 

9.a Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán re
damar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por falla de sus c a 
bidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, 
en el término improrogable de 15 dias desde el 
de la posesión. 

L a toma de posesión podrá ser gubernativa 
ó judicial, según convenga á los compradores. E l 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un raes, se considerará como poseedor para ios 
efectos de este artículo. 

L o que se anuncia a l público para conocimienlo 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
¡as expmadvs fincas. 

í \ O T A S . 

1 * Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, fól (¡re Propios, Ikoeíicencia é íns-
ttuccioi) público, cuyos producios no ingresen en 
las Cajas del listado," y los demás bienes que bajo 
difereotes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado, los que llevan este 
nombre, ios de ínslrnccion pública superior, cu
yos productos i'rigresen en i as Cajas del Estado, 
ios del Secuestro del ex-lnfanle 1). Carlos, los de 
las Onienes ¡nihlares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los perlenocieíUes ó que se hallen tiisfrulando los 
individuos ó Corporaciones eclesiástieas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusuia de su 
fundación, á excepción de, l is Ce pe! lanías coiali-
vas de sangre. 

Soria 3 de Setiembre de 1883.—EJ Comisiona 
do Investigador de Ventas, Ramón G i l Rubio. 

SJUIA:—Imp. de I). Saluruioo i*. Guerra. 


